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3761 ORDEN de 22 de enero de 1980 por la que se 
modifica el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Sociedad Española de Au
tomóviles de Turismo, S. A.» («Seat, S. A.)», por 
Orden de 22 de septiembre de 1970 en el sentido 
de establecer cesión del beneficio fiscal. 

limo. Sr.: La firma «Sociedad Española de Automóviles de 
Turismo. S. A.» («Seat, S. A.»), beneñciaria del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 22 de septiem
bre de 1970 («Boletín Oficia] del Estado» de 10 de octubre), 
para la importación de chapa laminada en filo y la exporta
ción de piezas estampadas de pandaría, solicita su modifica
ción en el sentido de establecer cesión del beneficio fiscal <

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por lá Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Sociedad Española de Automóviles, 
de Turismo, S. A.» («Seat, S. A.»), con domicilio en Madrid, 
avenida del Generalísimo 143, por Orden ministerial de 22 
de septiembre de 1970 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de 
octubre), en el sentido de que de conformidad con lo previsto 
en el párrafo 2.° del punto 1.5 de la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y apartado 5.* de la 
Orden de este Ministerio de 24 de febrero de 1976, se autoriza 
la cesión del beneficio fiscal a favor de un tercero en el siste
ma de reposición.

A estos efectos, el cesionario s©tá el sujeto pasivo del Im
puesto General sobre Transmisicones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, regulado por el Decreto 1013/1967, de 
6 de abril, al tipo impositivo previsto en el número 2 de la ta
rifa vigente.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 20 de noviembre de 1979 también podrán acogerse a los be
neficios de los sistemas de reposición y de devolución de de
rechos derivados de la presente modificación, siempre que se 
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia do 
estar soliciiada y en trámite de resolución. Para estas expor
taciones, los plazos para solicitar la importación o devolución, 
respectivamente, comenzarán a contarse desde la. fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 22 de septiembre de 1970 que ahora se modi
fica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

limo. Sr. Director general de Exportación.

3762 ORDEN de 22 de enero de 1980 por la que se 
modifica el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Sociedad Española de Au
tomóviles de Turismo, S. A.» (Seat, S. A.), por 
Orden de 27 de octubre de 1975 y modificaciones 
posteriores, en el sentido de establecer cesión del 
beneficio fiscal.

limo. Sr.: La firma «Sociedad Española de Automóviles de 
Turismo, S. A.» (Seat, S. A.), beneficiarla del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo por Orden de 27 de octubre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de noviembre) y 
modificaciones posteriores, para la Importación de primeras ma
terias y piezas y la exportación de automóviles de turismo mo
delo 133 solicita su modificación en el sentido de establecer ce
sión del beneficio fiscal.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Sociedad Española de Automóviles 
de Turismo, S. A.» (Seat, S. A.), con domicilio en avenida 
del Generalísimo, 146, Madrid, por Orden ministerial de 27 de 
octubre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de noviem
bre) y modificaciones posteriores, en el sentido de que do con
formidad con lo previsto en el párrafo 2.° del punto 1.5 de la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 
1975 y apartado s.» de la Orden de este Ministerio de 24 de 
febrero de 1976, se autoriza )a cesión del beneficio fiscal a fa
vor de un tercero en el sistema da reposición.

A estos efectos, el cesionario será el sujeto pasivo del Im
puesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju
rídicos Documentados, regulado por el Decreto 1.018/19R7, de 
0 de abril, al tipo impositivo previsto en el número 2 de la 
tarifa vigente.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desdo 
el 26 de febrero de 1979 también podrán acogerse a los benefi- 
tios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente modificación, siempre que se haya

hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despache la referencia de estar 
solicitada y mi trámite de resolución. Para estas exportaciones, 
los plazos para solicitar la importación o devolución, respecti
vamente comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 22 de septiembre de 197Ó que ahora se modi
fica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 ,de enero de 1080.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

limo. Sr. Director general de Exportación.

3763 ORDEN de 22 de enero de 1980 por la que se 
modifica el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Constructora de Aparatos 
de Refrigeración, S. A.» (Carsa), por Orden de 
17 de febrero de 1970 y ampliaciones posteriores, 
en el sentido de establecer cesión del beneficio 
fiscal.

limo. Sr.: La firma «Constructora de Aparatos de Refrigera
dor, S. A.» (Carsa), beneficiaría del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo por Orden de 17 de febrero de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» del 28), para la importación de 
diversas materias primas y piezas y la exportación de lava
doras automáticas, solicita su modificación en el sentido de es
tablecer cesión del beneficio fiscal,

Este Ministerio, conformándose a lo Informado y propuesto 
por la Direoción General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Constructora de Aparatos de Refri
geración, S. A.» (Carsa), con domicilio en Getafe (Madrid), por 
Orden ministerial de 17 de febrero de 1970 («Boletín Oficial del 
Estado» del 28) y ampliaciones posteriores, en el sentido de que 
de conformidad con lo previsto en el párrafo 2.® del punto 1.5 
de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 y apartado 5.® de la Orden de este Ministerio dé 
24 de febrero de 1976, se autoriza la cesión del beneficio fis
cal a favor de un tercero en el sistema de reposición. .

A esto* efectos, el cesionario será el sujeto pasivo del Im
puesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y actos jurí
dicos documentados, regulado por Decreto 1018/1967 de 8 da 
abril, al tipo impositivo previsto en él número 2 de la tari
fa vigente.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 31 de octubre de 1979 también podrán acogerse a los bene
ficios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente modificación, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restanta 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar so
licitada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de 
la Orden de 17 de febrero do 1970 que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. mucho* años.
Madrid, 22 de enero de 1980.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana,

limo. Sr. Director general de Exportación.

3764 ORDEN de 22 de enero de 1080 por la que se autori
za la cesión del beneficio fiscal correspondiente a 
los saldos de las materias primas contenidas en las 
exportaciones realizadas dentro del sistema de re
posición con franquicia arancelaria que tiene auto
rizado la firma «S. A. de Peinaje e Hilatura de 
Lana», por Orden de 25 de enero de 1979.

Timo. Sr.® Vista la instancia formulada por la firma «S. A. de 
Peinajo e Hilatura de Lana*, en solicitud de autorización pñra 
ceder ed beneficio fiscal correspondiente a los saldos de las 
materias primas contenidas en las exportaciones realizadas den
tro de] sifiloma de reposición con franquicia arancelaria que 
tiene autorizado por Orden de 25 de enero de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado» de 23 de febrero).

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto autorizar 
a la firma «S A do Peinad e Hilatura de Lana», con domicilio 
en Galileo, 303, Tarrasa (Barcelona) la cesión del beneficio fia- 
cal correspondiente a los saldos de las materias primas conte
nidas en las exportaciones realizadas a partir del 19 do octubre


